
 

 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol - Piso 11. 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

EXP. Restitución inmueble arrendado 
No. 11001-31-03-021-2023-00255-00. 

 
 

Se avoca el conocimiento del proceso de la referencia, remitido por el 

Juzgado Veintiuno (21°) Civil del Circuito de esta ciudad, en virtud de lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 del Consejo Superior de 

la Judicatura y CSJBTA23-42 de 2023 proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Bogotá. 

 

Notifíquese.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ. 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 15 DE AGOSTO DE 2023. 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol - Piso 11. 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

EXP. Pertenencia No. 11001-31-03-021-2023-00249-00. 
 

 
Se avoca el conocimiento del proceso de la referencia, remitido por el 

Juzgado Veintiuno (21°) Civil del Circuito de esta ciudad, en virtud de lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 del Consejo Superior de 

la Judicatura y CSJBTA23-42 de 2023 proferido por el Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá. 

 

Notifíquese.  

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ. 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 15 DE AGOSTO DE 2023. 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol - Piso 11. 
j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 11001-31-03-021-2023-00257-00. 
 

 
Se avoca el conocimiento del proceso de la referencia, remitido por el 

Juzgado Veintiuno (21°) Civil del Circuito de esta ciudad, en virtud de lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 del Consejo Superior de 

la Judicatura y CSJBTA23-42 de 2023 proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Bogotá. 

 

Notifíquese.  

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ. 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 15 DE AGOSTO DE 2023. 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol - Piso 11. 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 11001-31-03-021-2023-00257-00. 
 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:  

 

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  

 

1.- Corrija el poder conferido, al tenor del inciso 1° del artículo 74 del C.G.P., 

identificando la clase de proceso y el asunto, de suerte que no confunda con 

otro de igual naturaleza. Tenga en cuenta que el aportado fue conferido para 

adelantar una acción de restitución de inmueble y no para promover proceso 

ejecutivo por cánones de arrendamiento.  
 
Además, recuerde que el poder también puede ser conferido con sujeción a 

las directrices del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, indicando 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado e 

identificando plenamente el asunto para el que se confiere y las partes del 

proceso. El poder deber ser remitido desde el correo electrónico del 

poderdante hacia la dirección electrónica del apoderado. 

 

2.- Ampliar los hechos del libelo, discriminando los incrementos que 

durante las prórrogas haya tenido el contrato de arrendamiento. (Art. 82-5 

Ib.). 

 

3.- Ampliar las pretensiones de la demanda, indicando de manera clara y 

separada el valor de cada uno de los cánones adeudados, la totalidad de los 

mismos y la fecha de exigibilidad de cada canon (Art. 82-4 Ib.). 

 

4.- De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 82 del 

Código General del Proceso, adecúese la pretensión 1ª de la demanda, 

solicitando uno a uno los cánones adeudados, diferenciado su periodo de 
causación y valor. 

 

5.- Deben aclararse las pretensiones relativas a los intereses de mora, 

determinando claramente la fecha exacta de exigibilidad de cada canon 
de arrendamiento. Téngase en cuenta que dichos réditos deben ser 
exigidos a partir del día siguiente a aquel en que se produjo la mora. 
(Artículo 82/4 del Código General del Proceso). 
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6.- Manifieste las razones jurídicas por las que reclama el pago de la suma 

de $210.000.160.00, a título de cláusula penal, si en el parágrafo primero 
de la cláusula “segunda” del contrato base de la ejecución, se señaló que 

se estipulaba a título de pena: “tres (3) cánones de arrendamiento 

vigentes al momento de la fecha de terminación”. 
 

Por demás, tenga en cuenta lo previsto en el artículo 1.609 del C.C., respecto 

al monto de la penalidad. 

 
7.- De conformidad con lo señalado en la cláusula tercera del contrato de 

arrendamiento, apórtense al plenario las facturas que fueron presentadas al 

arrendatario a efectos de obtener el pago de los cánones de arrendamiento 

cuyo pago se reclama en la presente acción.  

 

8.- Acredítese el envío de las copias de la demanda y sus anexos a la parte 
demandada, conforme lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 223 de 2022. 

Igualmente, envíese el escrito de subsanación y sus anexos, con las mismas 

formalidades 

 

9.- Infórmese la dirección física de las partes o, en su defecto, haga las 

manifestaciones respectivas sobre su desconocimiento. Numeral 10º del 

artículo 82 del C.G.P. 

 

10.- Anexar las evidencias a que se refiere el inciso segundo del art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 
Presente la demanda y sus ajustes (Aspectos a subsanar) integrados en un 
solo escrito y, por separado, el memorial de subsanación y los anexos 

requeridos, dentro del término concedido – 5 días – a través del correo del 

juzgado: j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el número de 

proceso al que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 

 

Notifíquese.  

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ. 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 15 DE AGOSTO DE 2023. 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol - Piso 11. 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

EXP. Pertenencia No. 11001-31-03-021-2023-00249-00 
 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos: 
 
1.- Aclárese el hecho primero, indicando la data desde la que las 

demandantes entraron en posesión del inmueble (Precisar en lo posible día 

y mes), con desconocimiento de los demás comuneros. Numeral 5º del 

artículo 82 del C.G.P. 

 

2.- Amplíense los hechos de la demanda, informando en qué circunstancias 

de tiempo, modo y lugar ingresaron al inmueble las accionantes, y en qué 

calidad. 

 

3.- Adiciónense los hechos, aclarando si el señor Gonzalo Tocarruncho 

Calderón habitó en el inmueble materia de la demanda y, de ser así, hasta 

qué fecha y en qué calidad. 

 

4.- Complemente los hechos, concretando qué actos de dominio han 

realizado las demandantes desde que ostentan la tenencia del bien, con 

exclusión de los demás condueños, acompañando las pruebas que de ello 

tengan en su poder. Numeral 5º del artículo 82 del C.G.P. 

 

5.- Aclárese, en las pretensiones de la demanda, el porcentaje 

correspondiente al derecho o cuota parte del bien que es objeto de usucapión 
y que pertenece a los demandados. Numeral 4º del artículo 82 del C.G.P. 

 

6.- Indíquense, de forma clara y específica, las mejoras efectuadas por los 

demandantes sobre el predio objeto de pertenencia, señalando la fecha en 

que se llevaron a cabo y aportando las pruebas a que haya lugar. Numeral 

5º del artículo 82 del C.G.P. 

 

7.- Describir, en las pretensiones, el inmueble materia de usucapión, en 

forma detallada, clara y precisa, por sus características especiales, 

dependencias, construcciones, linderos y demás aspectos que resulten 
necesarios para su debida y plena identificación. 

 
8.- De conformidad con lo establecido en el artículo 227 del Código General 

del Proceso, aporte el dictamen pericial del que pretende valerse, que debe 
ser emitido por entidad o profesional especializado, con los requisitos del 
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artículo 226 ibidem, y debe ser aportado en la demanda o en su 

contestación, según el caso. 
 

Si el tiempo para subsanar resultare insuficiente, la apoderada deberá 

manifestarlo así en el memorial de subsanación, en cuyo caso, desde ya y 

sin necesidad de auto adicional, se le concede un término de 20 días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a la notificación de este proveído por 

estado, para que lo aporte, con los requisitos que contempla el artículo 226 

del CGP. 

 

Presente la demanda y sus ajustes (Aspectos a subsanar) integrados en un 
solo escrito y, por separado, el memorial de subsanación y los anexos 

requeridos, dentro del término concedido – 5 días – a través del correo del 

juzgado: j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el número de 

proceso al que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 

 

Notifíquese.  

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ. 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 15 DE AGOSTO DE 2023. 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol - Piso 11. 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

EXP. Restitución inmueble arrendado 
No. 11001-31-03-021-2023-00255-00 

 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:  

 

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  
 
1.- Precisar los linderos generales y especiales del bien objeto de restitución 

(Artículo 83 del C.G. P.). 

 

2.- Ampliar las pretensiones y los hechos de la demanda, indicando de 

manera clara y separada el valor de cada uno de los cánones adeudados y 

la totalidad de los mismos (Art. 82-4 Ib.). 

 

3.- Adicionar el hecho tercero, informando el valor mensual del canon 

pactado. Si ha habido incrementos durante la ejecución del contrato, 

discrimínelos. 

 

4.- Infórmese la dirección física para la notificación de las partes o, en su 

defecto, haga las manifestaciones respectivas sobre su desconocimiento. 

Numeral 10º del artículo 82 del C.G.P. 
 

5.- Anexar las evidencias a que se refiere el inciso segundo del art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

Presente la demanda y sus ajustes (Aspectos a subsanar) integrados en un 
solo escrito y, por separado, el memorial de subsanación y los anexos 

requeridos, dentro del término concedido – 5 días – a través del correo del 

juzgado: j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el número de 

proceso al que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 

 

Notifíquese.  

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ. 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 15 DE AGOSTO DE 2023. 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol - Piso 11. 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 11001-31-03-021-2023-00247-00. 
 

 
Se avoca el conocimiento del proceso de la referencia, remitido por el 

Juzgado Veintiuno (21°) Civil del Circuito de esta ciudad, en virtud de lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 del Consejo Superior de 

la Judicatura y CSJBTA23-42 de 2023 proferido por el Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá. 

 

Notifíquese.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(3) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ. 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 15 DE AGOSTO DE 2023. 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol - Piso 11. 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

EXP. Divisorio No. 11001-31-03-021-2023-00239-00. 
 

 
Se avoca el conocimiento del proceso de la referencia, remitido por el 

Juzgado Veintiuno (21°) Civil del Circuito de esta ciudad, en virtud de lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 del Consejo Superior de 

la Judicatura y CSJBTA23-42 de 2023 proferido por el Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá. 

 

Notifíquese.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ. 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 15 DE AGOSTO DE 2023. 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol - Piso 11. 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 11001-31-03-021-2023-00247-00. 
 

 
Comoquiera que el pagaré allegado como base del recaudo reúne las 

exigencias previstas para los títulos valores, en general, en el artículo 621 

del Código de Comercio, así como las que para esta clase de instrumentos 

negociables consagra el artículo 709 del mismo estatuto, por tanto, presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del 

Código General del Proceso, en la medida en que da cuenta de la existencia 

de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada 

y en favor de la ejecutante, se: 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago, por la vía ejecutiva de mayor 

cuantía, a favor de CAMILO ENRIQUE PABON FERNANDEZ y en contra de 

MAURICIO FONSECA PEREZ, por las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación: 

 

1. $405.000.000,00 M/cte, por concepto de capital insoluto de la obligación 

contenida en el pagaré base de la ejecución, suscrito el 23 de enero de 2020. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, equivalente a la una y media vez el interés bancario corriente, 

desde el 9 de agosto de 2022 y hasta el momento en que se haga efectivo el 
pago total. 

 

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 

SEGUNDO. Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el 

término de cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda 

por el término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.  
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje.  
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La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

TERCERO. Ofíciese a la DIAN en los términos y para los fines señalados en 

el artículo 630 del Estatuto Tributario. Por secretaría procédase de 

conformidad.  

 

CUARTO. Reconocer personería a la abogada NEYLA ORTIZ ARIZA, como 

apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder 

conferido para el efecto. 

 

Notifíquese.  

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(3) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ. 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 15 DE AGOSTO DE 2023. 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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Juez
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol - Piso 11. 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

EXP. Divisorio No. 11001-31-03-021-2023-00239-00. 
 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:  

 

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  
 
1.-) Para la plena individualización de los extremos de la litis, dese estricto 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 82 del Código 

General del Proceso, respecto al domicilio de los demandantes y 

demandados. Nótese que se hace referencia a residencia y vecindad, 

conceptos que difiere del “domicilio” (Artículo 76 y 82 del Código Civil y 
artículo 82-2 del Código General del Proceso). 

 

2.-) Formular de manera autónoma e independiente las pretensiones de la 

demanda, por cada uno de los bienes cuya división reclama. 

 

3.-) En las pretensiones, individualice e identifique plenamente cada uno de 

los predios objeto de litigio. 

 

4.-) El dictamen pericial allegado deberá complementarse en lo que atañe al 

“tipo de división” procedente (División material o venta). Si es viable la 
división material, también deberá contener la partición, conforme lo dispone 

el artículo 406 del Código General del Proceso. 

 

Acorde con ello, deberán formularse las pretensiones, solicitando la división 

material o la venta, según corresponda. 

 

5.-) Adicione los hechos, informando cómo adquirió el derecho de dominio 

cada uno de los demandados. 

 

6.-) Indíquese la ciudad o población a la que corresponde la dirección en la 

que reciben notificaciones los demandados, de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 10º del artículo 82 del Código General del 

Proceso.  

 

Presente la demanda y sus ajustes (Aspectos a subsanar) integrados en un 
solo escrito y, por separado, el memorial de subsanación y los anexos 

requeridos, dentro del término concedido – 5 días – a través del correo del 
juzgado: j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el número de 
proceso al que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 

 

Notifíquese.  

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 
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MABR                                                    

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ. 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 15 DE AGOSTO DE 2023. 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 052

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol - Piso 11. 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 11001-31-03-021-2021-00281-00. 
 

 
Se avoca el conocimiento del proceso de la referencia, remitido por el 

Juzgado Veintiuno (21°) Civil del Circuito de esta ciudad, en virtud de lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 del Consejo Superior de 

la Judicatura y CSJBTA23-42 de 2023 proferido por el Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá. 
 

Notifíquese.  

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ. 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 15 DE AGOSTO DE 2023. 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 052

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol - Piso 11. 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 11001-31-03-021-2023-00037-00. 
 

 
Se avoca el conocimiento del proceso de la referencia, remitido por el 

Juzgado Veintiuno (21°) Civil del Circuito de esta ciudad, en virtud de lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 del Consejo Superior de 

la Judicatura y CSJBTA23-42 de 2023 proferido por el Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá. 

 

Notifíquese.  

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ. 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 15 DE AGOSTO DE 2023. 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 052

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol - Piso 11. 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 11001-31-03-021-2021-00281-00. 
 

 

En atención al informe secretarial que antecede, encuentra el juzgado que 

la parte actora no ha cumplido con la carga procesal correspondiente a 

notificar a la sociedad ejecutada TECNOLOGÍAS IUTM S.A.S., en los 

términos del auto calendado 27 de agosto de 2021 

(007AutoMandamientoPago), actuación sin la que no es posible continuar 

con el trámite del proceso. 

 
En consecuencia, se le REQUIERE para que, en el término de 30 días 

hábiles contado a partir del día siguiente a la notificación de este auto por 

estado, agote la carga de notificar a la parte demandada, so pena de impartir 

aplicación a lo establecido en el numeral 1º del art. 317 del Código General 

del Proceso (Ley 1564 de 2012) y decretar la terminación del asunto por 

desistimiento tácito. 

 

La parte demandante estese a lo dispuesto en este auto con relación a su 

solicitud de “impulso”.  
 

La secretaría comparta a la parte actora link de acceso al expediente, 

especialmente al cuaderno N°2, y controle el término aquí concedido. 
 

Notifíquese y cúmplase.  

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
(2) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ. 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 15 DE AGOSTO DE 2023. 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera
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Juez
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol - Piso 11. 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 11001-31-03-021-2023-00037-00. 
 

 
Vista la actuación surtida, el juzgado, dispone:  

 

Requerir a la parte actora, de conformidad con lo señalado en el numeral 1° 

del artículo 317 del C. G. P., para que, dentro del término perentorio de 30 
días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación de este 

auto por estado, proceda a adelantar las actuaciones necesarias y a su cargo 

para notificar al extremo demandado, como le fue ordenado en el auto que 

libró mandamiento de pago de 3 de marzo de 2023 

(005AutoLibraMandamiento), so pena de que se decrete la terminación del 

proceso por desistimiento tácito. 

 

Notifíquese.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ. 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 15 DE AGOSTO DE 2023. 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 052

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol - Piso 11. 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Simulación No. 11001-31-03-021-2023-00245-00. 
 

 
Se avoca el conocimiento del proceso de la referencia, remitido por el 

Juzgado Veintiuno (21°) Civil del Circuito de esta ciudad, en virtud de lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 del Consejo Superior de 

la Judicatura y CSJBTA23-42 de 2023 proferido por el Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá. 

 

Notifíquese.  

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ. 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 15 DE AGOSTO DE 2023. 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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Juez
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 10 # 19-65. Edificio Camacol. Piso 11 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 11001-31-03-002-2023-00242-00. 

 
 

Se avoca conocimiento del proceso de la referencia, remitido por el 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de esta ciudad, en virtud de lo 
dispuesto en los acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 del Consejo 
Superior de la Judicatura y CSJBTA23-42 de 2023, proferido por el 
Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.  
 
Notifíquese. 
  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Ps 
JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ. 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 15 DE AGOSTO DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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Juez
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol - Piso 11. 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

EXP. Simulación No. 11001-31-03-021-2023-00245-00. 
 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos: 

 

1.- Adiciónese el encabezado de la demanda (Ref), incluyendo a los herederos 

determinados e indeterminados del causante David Vega Luna. 

 

2.- Infórmese en los hechos si se dio inicio al juicio de sucesión del causante 

David Vega Luna. En tal caso, acredítese tal eventualidad y diríjase la 

demanda contra los sucesores allí reconocidos.  

 

De no haberse iniciado el proceso de sucesión, informe si conoce a los 

herederos determinados del fallecido y suminístrese la dirección para 

notificaciones. Así mismo, dirija la demanda contra los herederos 

indeterminados, como lo ordena el artículo 87 del CGP.  

 

Lo anterior por cuanto las pretensiones de la demanda se han enfilado a 

obtener la declaratoria de simulación del acto escriturario en el que el 
causante actuó como contratante y, en ese sentido, los llamados a 

conformar el extremo demandado, en principio, son quienes intervinieron 

en el negocio como parte, por ende, ante el fallecimiento de uno de ellos, en 

este caso el señor Vega Luna, deberá informarse sobre la existencia de sus 

herederos e integrarse con ellos el contradictorio.  
 

3.- Intégrese el contradictorio con la sociedad Proyectos de Ingeniería I&D 

S.A.S., por cuanto dicha sociedad hizo parte del negocio jurídico cuya 

declaratoria de simulación se reclama, en calidad de compradora. En 

consecuencia, alléguese nuevo poder en el que se le faculte para iniciar la 

acción frente esta última. 

 

4.- Apórtese nuevo poder, en el que se faculte a los apoderados para 

promover la demanda de la referencia contra la totalidad de las personas 

que deben integrar el extremo pasivo de la litis, y en el que, además, se 

determine plenamente el asunto, de suerte que no pueda confundirse con 

otro de igual naturaleza. 
 

5.- Comoquiera que se están acumulando pretensiones, preséntese como 
principales y subsidiarias, toda vez que tal como se encuentran formuladas, 
se excluyen entre sí, pues por un lado se pide la simulación y por el otro la 
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nulidad y/o rescisión por lesión enorme, figuras que parten de supuestos 

fácticos y normativos distintos. 

 

6.- Indique la clase de simulación pretendida, esto es absoluta o relativa.  

 

7.- Indique la clase de nulidad pretendida, absoluta o relativa, y precísense 

las causales invocadas para una u otra. 

 

8.- Acredite que la información que pretende obtener mediante la solicitud 

a que se contrae el acápite denominado “OFICIAR” fue solicitada por el 
interesado directamente, con anterioridad a la presentación de la demanda 

y que la misma no le fue suministrada (Num. 4 art. 43 CGP). 

 

9.- Formule la solicitud de testimonios con sujeción a las previsiones del 

artículo 212 del CGP, enunciando concretamente los hechos objeto de 

prueba. 

 

10.- De conformidad con lo señalado en el numeral 10° del artículo 82 del 

C.G. del P., informe la dirección electrónica de la parte demandada o, en su 

defecto, haga las manifestaciones respectivas sobre su desconocimiento 

(artículo 82 numeral 10 del C.G.P.). 

 

11.- Corríjase el libelo, respecto de la clase de proceso, toda vez que los 

procesos ordinarios desaparecieron con la entrada en vigencia del Código 

General del Proceso.  

 

11.- Apórtese el registro civil de defunción del causante David Vega Luna. 

(Numeral 2º del artículo 84 del C.G.P.), pues, pese a haber sido relacionado, 

no fue aportado al plenario. 

 

12.- Alléguese el certificado de existencia y representación legal de la 
sociedad Proyectos de Ingeniería I&D S.A.S., con fecha de emisión no 

superior a treinta (30) días. 

 

13.- Aportar la constancia de que se llevó a cabo la conciliación extrajudicial 

respecto de lo que se pretende en esta acción, como requisito de 
procedibilidad, de conformidad al art. 68 de la Ley 2220 de 2022. 

 

Presente la demanda y sus ajustes (Aspectos a subsanar) integrados en un 
solo escrito y, por separado, el memorial de subsanación y los anexos 

requeridos, dentro del término concedido – 5 días – a través del correo del 

juzgado: j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el número de 

proceso al que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 

 

Notifíquese.  

  

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 

MABR    

                                                  



JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ. 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 15 DE AGOSTO DE 2023. 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 # 19-65. Edificio Camacol. Piso 11. 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 11001-31-03-002-2023-00242-00. 

 
 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado de la parte 
actora y por ser esta procedente, de conformidad con lo dispuesto en el 
art.92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda, junto con los 
anexos digitales aportados, cuyo desglose no es necesario ordenar. 
 
Por secretaría déjense las constancias de rigor. 
 
Notifíquese. 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
Ps 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ. 

  
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE AGOSTO DE 2023. 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 
 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 052

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol - Piso 11. 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

EXP. Verbal No. 11001-31-03-021-2022-00471-00. 
 

 
Se avoca el conocimiento del proceso de la referencia, remitido por el 

Juzgado Veintiuno (21°) Civil del Circuito de esta ciudad, en virtud de lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 del Consejo Superior de 

la Judicatura y CSJBTA23-42 de 2023 proferido por el Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá. 

 

Notifíquese.  

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ. 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 15 DE AGOSTO DE 2023. 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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Juez
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Civil 052
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 # 19-65. Edificio Camacol. Piso 11 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
EXP. Prueba Extraprocesal  

No. 11001-31-03-003-2023-00106-00 
 

 
En atención a la documental que antecede, se acepta la renuncia 
presentada por el abogado YESID CIFUENTES GARCÍA, frente al poder 
otorgado por el señor LEOPOLDO CASTRO RODRÍGUEZ, de 
confomidad con lo estipulado en el artículo 76 del Código General del 
Proceso. 
 
De otro lado y comoquiera que la diligencia agendada inicialmente para 
el día 30 de junio de 2023 no se llevó a cabo, por solicitud de la parte 
interesada, se le requiere para que, por intermedio de apoderado que 
deberá designar para el efecto, indique si es su voluntad continuar con 
el asunto de la referencia. 
 
Tras recibir el escrito contentivo de la manifestación, ingrese el proceso 
al despacho para señalar nueva fecha para la diligencia, si a ello 
hubiere lugar. 
 
Notifíquese y cúmplase.   
 
  

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
Ps 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ. 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 15 DE AGOSTO DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol - Piso 11. 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

EXP. Verbal No. 11001-31-03-021-2022-00471-00. 
 

 
Vista la actuación surtida, el juzgado, dispone:  

 

1.- La comunicación de la Superintendencia de Notariado y Registro que da 

cuenta de la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 50C-1980043(015RegistroInscripciónEmbargo), obre en autos y téngase 

en cuenta para todos los efectos legales. 

 

2.- Inscrita como está la medida cautelar decretada, para continuar con el 

trámite del proceso, se REQUIERE a la parte actora, de conformidad con lo 

señalado en el numeral 1° del artículo 317 del C. G. P., para que, dentro del 

término perentorio de 30 días hábiles, contados a partir del día siguiente a 

la notificación de este auto por estado, proceda a adelantar las actuaciones 

necesarias y a su cargo para notificar al extremo demandado, como le fue 

ordenado en el auto admisorio de 31 de enero de 2023, so pena de que se 

decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Notifíquese.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ. 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 15 DE AGOSTO DE 2023. 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 052

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 10 # 19-65. Edificio Camacol. Piso 11. 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 11001-31-03-002-2022-00170-00. 

 
 
En atención al memorial que antecede y según lo establecido en el 
artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el auto de 11 de 
julio de 2023, por medio del cual se libró el mandamiento de pago, en 
el sentido de indicar que los pagarés base de la acción corresponden a 
los números 2330091527 y 2330091529, y la fecha de vencimiento 
de ambos es el 31 de marzo de 2021, y no como allí se indicó.  
 
El resto del proveído permanezca incólume y notifíquese junto con el 
auto admisorio.  
 
Notifíquese y cúmplase. 
  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 
 

Ps 
JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ. 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 15 DE AGOSTO DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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Juez
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol - Piso 11. 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 11001-31-03-021-2022-00477-00. 
 

 
Se avoca el conocimiento del proceso de la referencia, remitido por el 

Juzgado Veintiuno (21°) Civil del Circuito de esta ciudad, en virtud de lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 del Consejo Superior de 

la Judicatura y CSJBTA23-42 de 2023 proferido por el Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá. 

 

Notifíquese.  

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ. 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 15 DE AGOSTO DE 2023. 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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Mayra  Castilla Herrera

Juez
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 10 # 19-65. Edificio Camacol. Piso 11. 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 11001-31-03-002-2022-00170-00 

 
 

1. No se tienen por notificadas a las demandadas Paola Andrea 
Prieto Betancourt e Influencia Urbana S.A.S., toda vez que las 
comunicaciones se remitieron a direcciones electrónicas 
diferentes a las indicadas en el escrito de demanda y de 
subsanación. 
 

2. Adicionalmente, revisada la documentación allegada, no se halla 
evidencia de que a los mensajes de datos se haya adjuntado copia 
de la demanda, sus anexos y de la providencia a notificar, por lo 
que la parte actora deberá rehacer la diligencia de notificación, 
tomando en cuenta los aspectos acá destacados. 
 

3. Si la dirección electrónica de las demandadas hubiese cambiado, 
la parte demandante deberá manifestarlo así, bajo la gravedad 
de juramento, e informar cómo obtuvo las nuevas direcciones 
para notificaciones, aportando las evidencias de ello. 
 

4. Al rehacer las notificaciones inclúyase la providencia de esta 
misma data, a través de la que se corrigió el mandamiento de 
pago. 

 
Notifíquese y cúmplase. 
  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 
 

Ps 
JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ. 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 15 DE AGOSTO DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol - Piso 11. 
j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 11001-31-03-021-2022-00477-00. 
 

 
Vista la actuación surtida, el juzgado, dispone:  

 

Requerir a la parte actora, de conformidad con lo señalado en el numeral 1° 

del artículo 317 del C. G. P., para que, dentro del término perentorio de 30 
días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación de este 

auto por estado, proceda a adelantar las actuaciones necesarias y a su cargo 
para notificar al extremo demandado, como le fue ordenado en el auto que 

libró mandamiento de pago de 20 de enero de 2023 

(0008AutoMandamientoDePago), so pena de que se decrete la terminación 

del proceso por desistimiento tácito. 

 

Notifíquese.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ. 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 15 DE AGOSTO DE 2023. 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 052

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol - Piso 11. 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
EXP. Ejecutivo No. 11001-31-03-021-2022-00393-00. 

 
 

Se avoca el conocimiento del proceso de la referencia, remitido por el 

Juzgado Veintiuno (21°) Civil del Circuito de esta ciudad, en virtud de lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 del Consejo Superior de 

la Judicatura y CSJBTA23-42 de 2023 proferido por el Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá. 
 

Notifíquese.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ. 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 15 DE AGOSTO DE 2023. 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 052

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol - Piso 11. 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
EXP. Ejecutivo No. 11001-31-03-021-2022-00393-00. 

 
 

Vista la actuación surtida, el juzgado, dispone:  
 
1.- La comunicación 13227456103860 de 15 de abril de 2023, proveniente 

de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN- 

[086RespuestaDian], que da cuenta de la existencia de obligaciones 

pendientes a cargo del ejecutado FERNANDO SÁNCHEZ ROZO, agréguese a 

los autos para conocimiento de las partes y téngase en cuenta en el 

momento procesal oportuno. 

 

2.- Requerir a la parte actora, de conformidad con lo señalado en el numeral 

1° del artículo 317 del C. G. P., para que, dentro del término perentorio de 

30 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación de este 

auto por estado, proceda a adelantar las actuaciones necesarias y a su cargo 

para notificar al extremo demandado en su totalidad, teniendo en cuenta 

lo indicado en auto de 15 de noviembre de 2022 

(014AutoMandamientoPago), o a acreditar el trámite de los oficios librados 

para materializar las medidas cautelares decretadas en auto de 2 de marzo 

de 2023 (009AutoDecretaEmbargoRemanente), so pena de que se decrete la 
terminación de este asunto por desistimiento tácito. 

 
Para ello, por secretaría elabórese nuevamente la comunicación ordenada 

en el proveído de 2 de marzo de 2023 (cuaderno 2) y remítanse de manera 

inmediata a la parte interesada, para que proceda a imprimirle el trámite 

que legalmente corresponda, de conformidad con el artículo 125 del CGP. 

 
En este último evento el término de que trata el numeral anterior se 
contabilizará a partir del día siguiente al envío del oficio. 

 

Notifíquese.  

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
(2) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ. 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 15 DE AGOSTO DE 2023. 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 10 # 19-65. Edificio Camacol. Piso 11. 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
EXP. Pertenencia No. 11001-31-03-021-2022-00188-00. 

 
 

Se avoca conocimiento del proceso de la referencia, remitido por el 
Juzgado Veintiuno Civil del Circuito de esta ciudad, en virtud de lo 
dispuesto en los acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 del Consejo 
Superior de la Judicatura y CSJBTA23-42 de 2023, proferido por el 
Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.  
 
Notifíquese.  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 
 

Ps 
JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ. 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 15 DE AGOSTO DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 10 # 19-65. Edificio Camacol. Piso 11. 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
EXP. Pertenencia No. 11001-31-03-021-2022-00188-00. 

 
 
En aras de continuar con el tramite del asunto, el juzgado DISPONE: 
 
1. Por Secretaría realícese la publicación de los datos del extremo 
demandado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme 
lo normado en el artículo 108 del C.G.P. concordante con el artículo 10 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
2.- REQUERIR a la parte actora para que modifique el contenido de la 
valla instalada en el predio objeto de pertenencia, incluyendo en ella 
los datos de este despacho judicial.  
 
3.- REQUERIR al extremo demandante para que aporte el certificado 
de tradición y libertad de predio de mayor extensión base de la acción, 
con fecha de expedición no mayor a 30 días, con el fin de constatar la 
inscripción de la demanda ordenada en auto de 11 de julio de 2022, 
por medio de cual se admitió la demanda.  
 
Notifíquese y cúmplase. 
  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 

Ps 
JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ. 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 15 DE AGOSTO DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 052
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol - Piso 11. 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

EXP. Verbal No. 11001-31-03-021-2023-00015-00. 
 

 
Se avoca el conocimiento del proceso de la referencia, remitido por el 

Juzgado Veintiuno (21°) Civil del Circuito de esta ciudad, en virtud de lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 del Consejo Superior de 

la Judicatura y CSJBTA23-42 de 2023 proferido por el Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá. 

 

Notifíquese.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ. 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 15 DE AGOSTO DE 2023. 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol - Piso 11. 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

EXP. Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual  
No. 11001-31-03-021-2023-00015-00. 

 
 

No se tienen por notificados a los demandados dentro de este asunto, por 

cuanto la documentación allegada por la parte actora no reúne los requisitos 

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
En efecto, baste precisar que la notificación regulada por el precepto 

normativo citado, se adelanta en un solo paso y comprende el envío de la 

notificación con la información que la norma exige, copia de la providencia 
a notificar y copia de la demanda y todos sus anexos, de suerte que para 

predicar su realización exitosa es necesario acreditar ante el juez: el envío 

de tales documentos, la remisión del mensaje de datos y su entrega efectiva 

al demandado, no obstante, revisadas las diligencias de notificación 

allegadas al plenario, advierte el despacho que no se acreditó haber 

acompañado a las comunicaciones enviadas copia de la demanda y de sus 

anexos a los convocados, en aras de que pudieran ejercer su derecho de 

defensa y contradicción. 

 

En consecuencia, la parte actora proceda a adelantar la notificación en legal 

forma y, una vez realizada la gestión, aporte las comunicaciones junto con 
constancia de entrega efectiva, copia de la providencia a notificar y copia de 

la demanda y de sus anexos, de conformidad con el art. 8 de la Ley 2213 de 

2022. Recuerde que al rehacer las notificaciones debe incluir los datos de 
este despacho judicial. 
 

Notifíquese.   
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ. 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 15 DE AGOSTO DE 2023. 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol - Piso 11. 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 11001-31-03-021-2022-00377-00. 
 

 
Se avoca el conocimiento del proceso de la referencia, remitido por el 

Juzgado Veintiuno (21°) Civil del Circuito de esta ciudad, en virtud de lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 del Consejo Superior de 

la Judicatura y CSJBTA23-42 de 2023 proferido por el Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá. 
 

Notifíquese.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ. 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 15 DE AGOSTO DE 2023. 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol - Piso 11. 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
EXP. Ejecutivo No. 11001-31-03-021-2022-00377-00. 

 
 

Vista la actuación surtida, con miras a continuar con el trámite del proceso 

el juzgado, dispone:  
 
1.- La comunicación 1.09.272.555-03409 de 27 de febrero de 2023, 

proveniente de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN- 

[086RespuestaDian], que da cuenta de la inexistencia de obligaciones 

pendientes por cancelar a cargo de la ejecutante CLÍNICA HONDA JAB 

S.A.S., agréguese a los autos para conocimiento de las partes y téngase en 

cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

2.- Requerir a la parte actora, de conformidad con lo señalado en el numeral 

1° del artículo 317 del C. G. P., para que, dentro del término perentorio de 

30 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación de este 

auto por estado, proceda a adelantar las actuaciones necesarias y a su cargo 

para notificar al extremo demandado, teniendo en cuenta lo indicado en 

auto de 21 de noviembre de 2022 (080AutoLibraMandamientoPago), so pena 

de que se decrete la terminación de este asunto por desistimiento tácito. 

 
Notifíquese.   

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ. 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 15 DE AGOSTO DE 2023. 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez

Juzgado De Circuito
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Civil 052
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